
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Febrero siete (7) de dos mil 

veinticuatro (2024). – ῼ 

PROCESO № 2543040030012017–0957 

En las condiciones que reporta el proceso, para la 
resolución del incidente se impone solicitar a las entidades de seguridad 
social, compensar, certificación relacionada con la identidad del empleador 
de la parte demandada JULIO CESAR GIL LEON respecto de quien se 
reporta como empleador y vinculado al demandado  en los términos de la 
certificación allegada al proceso por la EPS que debe requerirse. 

Para tales efectos cursen los oficios y procédase al 
seguimiento sobre su trámite para verificar la incorporación requerida.  

Verificadas las constancias, provéase el trámite respectivo. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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